
VIAJA CON TU MASCOTA 
SI no quieres separarte de ella 
en vacaciones, sigue estas 
recomendaciones para que tengan 
una gran experiencia lejos de casa. 
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Procesan 'encuesta' 
en oficina de AMLO 
PAOLA RAMOS, SHELMA 
NAVARRETE Y ZEDRYK RAZIEL 

La encuesta que decidirá al 
candidato de Morena a Jefe 
de Gobierno se procesa en 
la oficina de Andrés Manuel 
López Obrador y en la de su 
hijo, Andrés Manuel López 
Beltrán. 

Los domicilios de ambos 
despachos se encuentran so
bre la calle San Luis Fotos~ 
en la Colonia Roma 

Una fuente confirmó a 
REFORMA que ahí se con
centran y revisan los datos 
de la consulta que se realizó 
el fin de semana 

Las páginas web del par
tido señalan que la sede na
cional se encuentra en la Co
lonia Viaducto Piedad, y la 
capitalina, en la Del Valle Sur. 

Ayer se constató el arri
bo continuo de militantes de 
Morena a las oficinas de Ló
pez Obrador, pero todos se 
negaron a dar información. 

En la casona que sirve 

de oficina a López Obrador, 
ubicada en San Ltús Potosí 
esquina con Córdoba, se en
contraba José Ramón López 
Beltrán, hijo mayor dellider 
de Morena, qtúen aseguró 
que no hablarla sobre el tema 

''Probablemente en dos 
días", comentó tras ser cues
tionado sobre cuándo se da
rían a conocer los resultados. 

Ricardo Monreal infor
mó que la dirigencia había 
citado a los candidatos para 
ayer alas 20:00 horas a fin de 
informarles qllién ganó, pero 
se pospuso para hoy. 

Sin la presencia del ta
basqueño, quien estará de gi
ra en Sinaloa, el resultado lo 
dará a conocer la secretaria 
general de Morena, Yeidckol 
Polevnsky, en una encerrona 
con los aspirantes programa
da para las 17:00 horas. 

También estarán los se
cretarios de Organización, 
Gabriel Garda, y de Forma
ción y Capacitación Política, 
Mauricio Hernández. 
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D E M É X I C O 

Impugnan ante Trife lineamientos avalados por INE 

• 
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Resisten Los Pinos, 
diputados y la CIRT, 
entre otros, las reglas 
del'piso parejo' 
HÉCTOR GUTIÉRREZ 

La Presidencia de la Repú
blica, Gobernadores, legis
ladores y medios de comu
nicación agrupados en la 
CIRT se resisten a acatar los 
lineamientos de "piso pare
jd' aprobados por el Institu
to Nacional Electoral (INE). 

Las reglas aprobadas por 
tmanimidad por consejeros 
del INE el 20 de julio prohí
ben la promoción personali
zada de aspirantes a cargos 
de elección popular y difun
dir programas de Gobierno. 

Dichas normas aplicarán 
a partir del 8 de septiembre, 
cuando arranca el proceso 
electoral federal de 2018, y 
estarán vigentes por lo me
nos hasta la tercera semana 
de noviembre, cuando co
mienzan las precampañas 
electorales. 

Lo que busca el máximo 
órgano electoral del País es 
justamente que haya "piso 
parejo" para todos los aspi
rantes partidistas, indepen
dientes e institutos políticos. 

No obstante, las 334 im
pugnaciones presentadas 
hasta ayer ante el Trife a di
chos lineamientos han esgri
mido, entre otras, presuntas 

• No podrán aparecer en ninguna propaganda 
o mensaje publicitario. 

• No deberán asistir a eventos masivos donde 
se entreguen beneficios de programas, se 
inaug!Jren obras o se difundan logros. 

•Tendrán prohibido difundir informes de 
labores y cualquier propaganda clonde 
aparezca nombre, voz o imagen. 

violaciones al "derecho a la 
información" o a la "hbertad 
de expresión". 

La Consejetía Jurídica de 
Presidencia, a cargo de Misha 
Leonel Granados, acusa que 
la disposición del INE trans
grede el presupuesto de las 
dependencias federales en 
materia de comunicación so
cial y afecta el derecho de la 
ciudadanía a ser informada 
sobre las acciones y progra
mas de Gobierno. 

En su escrito de impug
nación, la Presidencia argu-

• No podrán tener acciones o ex~resiones que 
impliquen apoyo o promoción de aspirantes. 

menta que, al aprobar esos 
lineamientos, el INE excedió 
sus facultades legales, pues 
sólo el Congreso puede regla
mentar el Artículo 134 Cons
titucional, que regula la pro
moción personalizada. 

La CIRT acusa que los 
lineamientos afectan el dere
cho de sus agremiados a que 
sean contratados para difun
dir mensajes que informen a 
la ciudadanía 

"Es ilegal que los linea
mientos que se impugnan 
impidan que nuestros agre-

miados sean contratados pa
ra difundir mensajes en los 
que se den a conocer a los 
ciudadanos en qué consis
ten los servicios públicos y 
programas sociales", indica 
la denuncia. 

El Gobernador de Chia
pas, Manuel Velasco, acusa 
que se atenta contra su liber
tad de expresión. 

Otros impugnadores fue
ron el coordinador de los di
putados del PRI, César Ca
macho, y el independiente 
Pedro Ferriz de Con. 

Es dueña de José Luis Cuevas Acusan a Maduro de tener 
firma corrupta mexicana 

YANIRETH ISRADE 

Beatriz del Carmen Bazán, 
viuda de José Luis Cuevas, 
registró el nombre del artista 
como marca ante el Institu
to Mexicano de la Propiedad 
Industrial. 

Según un convenio sus
crito por ambos el 29 de 
marzo de 2012, Bazán pagó 
a su marido lO mil pesos por 
la cesión al lOO por ciento, y 
sin limitación alguna, de los 
derechos del nombre artísti
co "Cuevas". 

En el documento, con
sultado por REFORMA, el 

rutista declara que transmi
te a su cónyuge los derechos. 

''Por haber sido ella mo
tivo de gran inspiración ar
tística, amén de que en todo 
caso prefiere que sea preci
srunente la cesionaria quien 
utilice y lucre con su nombre 
artístico, durante su vida e 
inclusive para después de su 
fallecimiento, al sentir que es 
ella la única legitimada, mo
ral y emocionalmente, para 
hacerlo", señala el convenio 
firmado por ambos. 

Bazán también es dueña 
de la firma de Cuevas, como 
signo distintivo de la marca. 

A María José Cuevas, hi
ja del artista fallecido el pa
sado 3 de julio, esta acción 
no le parece congruente con 
su padre. 

''Él jamás pensaría regis
trarse a sí mismo como si 
fuera una marca: iría en con
tra de su ideología, princi
pios y sensibilidad", aseguró. 

Ella y sus dos hermanas, 
Ximena y Mariana, han de
nunciado que su pache fue 
"secuestrado" los últimos 
años de su vida por Bazán, 
su segunda esposa 
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1 Cuevas y Bazán en 2015 
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AFONSO BENITES 
EL PAIS INTERNACIONAL 

BRASILIA.- Lllisa Ortega 
Díaz, ex Fiscal General ve
nezolana, aseguró ayer que 
el Presidente Nicolás Madu
ro utilizó una empresa mexi
cana para recibir dinero pro
ducto de la comtpción. 

Maduro, de acuet·do con 
Ortega, es propietario de 
Grand Group Limited, una 
de las compañías que vende 
alimentos al Gobierno vene
zolano. 

Esa empresa tiene sede 
en México y sus propietarios, 
según la ex Fiscal, son tres 

personas vinculadas al ,Pre
sidente: Rodolfo Reyes, Alva
ro Pulido Vargas y Alex Saab. 

Ortega hizo estas acusa
ciones durante una visita a 
Brasi~ donde participó en tm 
encuentro de fiscales de paí
ses sudamericanos, tras exi
liarse de Venezuela después 
de que el Gobierno la acusara 
de traición. 

En esta reunión también 
señaló al número 2 del cha
vismo, Diosdado Cabello, de 
recibir lOO millones de dóla
res en sobornos de la firma 
brasileña Odebrecht. 
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